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REGISTRADO BAJO EL N° 48.031.-

Rafaela, 26 de Octubre de 2018.-

V1STO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S - N° 254.392/4 - Fichero N° 71 - Tomo N° 2; y

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N° 47.346 de fecha 12 de Junio de 2018, se dispuso el llamado a
presentación de propuestas para el otorgamiento de la concesión del lote N° 2 del Parque Tecnológico de Reciclado de
Rafaela, para ser destinado a la actividad de RECOLECCIÓN, ACOPIO, COMPACTACIÓN Y
COMERCIALIZACIÓN DE RESIDUOS METÁLICOS.

Que en el acto de apertura se presentó una única oferta, correspondiente a la firma
CRISCON S.A., domiciliada en la ciudad de Rafaela.

Que de la evaluación de los requisitos formales y técnicas realizada, surge que el oferente
cumplimenta la totalidad de los mismos.

Que el oferente no registra deuda con la Municipalidad de Rafaela por ningún concepto.
i

Que la empresa cumple con los objetivos propuestos para el Parque Tecnológico de
Reciclado de Rafaela.

Que la Dirección de Medio Ambiente, el Departamento de Asistencia Técnica de Obras
Privadas y la Secretaría De Desarrollo Económico, Innovación y Relaciones Internacional, han tomado la debida
intervención informando los condicionantes técnicos exigibles que deberá cumplimentar el concesionario.

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

D E C R E T A

Art. .1.°).- Otórgase la Concesión del lote N° 2 del Parque Tecnológico de Reciclado de Rafaela a la Firma CRISCON
S.A, con domicilio en calle Alfonsina Storni N° 2637 de la ciudad de Rafaela, Provincia de Santa Fe, para ser
destinado a la RECOLECCIÓN, ACOPIO, COMPACTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE RESIDUOS
METÁLICOS, en un todo de acuerdo con lo preceptuado por la Ordenanza N° 4452, N° 2026 y N° 3090 y sus
modificatorias, y Decretos N° 35.735 N° 47.346.

Art. 2.").- Los plazos, la vigencia y demás condiciones de la contratación se regirán por las disposiciones emanadas
de la Ordenanza N° 4452 y de los Decretos N° 35.735 y N° 47.346.

Art. 3.°).- Los ingresos que demande el cumplimiento del mismo se imputarán en: A. 1.1.2.17/5 - Tratamiento de
A.M.U. Parque Tecnológico de Reciclado.

Art. 4.°).- El presente será refrendado por la Señorita Secretaría de Hacienda y Finanzas y por el Secretario de
Desarrollo Económico, Innovación y Relaciones Internacionales.

Art. 5.°).- Regístresercomáhíquese, notifíquese, publíquese y archívese.
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